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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
interesado o su representante, detallado a continuación, para
que comparezca ante el Inspector de los Tributos don Alfonso
Parras Valenzuela, del Servicio de Inspección de esta Dele-
gación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar,
núm. 10, en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3
del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.
Período: 2001.
Contribuyente: Industrias Espejo, S.A.
NIF: A14068068.
Domicilio fiscal: Crta. de Cabra, s/n. 14900, Lucena (Córdoba).

Córdoba, 21 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

N O T I F I C A C I O N E S

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación
0092140004814.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Tasa Fiscal S/ Juego Máquinas.
Período: 2002.
Importe: 3.218,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación
0092140004821.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo sobre Tasa F. Máquina.
Período: 2002.
Importe: 482,70 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación
0092140004832.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Tasa Fiscal S/ Juego Máquinas.
Período: 2002.
Importe: 3.218,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación
0092140004846.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo sobre la Tasa F. Máquina.
Período: 2002.
Importe: 482,70 euros.

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación
0092140004866.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Período: 2002.
Importe: 3.218,00 euros.

Acuerdo de inspección resolución propta. de liquidación
0092140004873.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo sobre Tasa Máquina.
Período: 2002.
Importe: 482,70 euros.

Acuerdo de inspección, resolucion propta. de liquidación
0092140004886.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo sobre Tasa Máquina.
Período: 2001.
Importe: 655,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolucion propta. de liquidación
0092140004895.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo S/ Tasa Fiscal Máquinas.
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Período: 2001.
Importe: 655,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolucion propta. de liquidación
0092140004904.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo S/ Tasa Fiscal Máquinas.
Período: 2001.
Importe: 655,00 euros.

Córdoba, 21 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial en Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de Fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la Redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes, número 8, Servicio de Recaudación en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-076/2003.
Sujeto pasivo: José Luis Aldon Blanco.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ Santa Inés, núm. 13.
Localidad: 21720, Rociana del Condado.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 047/2/210074675.
Ppal. deuda: 1.202,02 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 21 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de Fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes, número 8, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-011/2004.
Sujeto pasivo: Jorge Moreno Cepas.
Representante: El mismo.
Domicilio: Avda. Costa de la Luz, núm. 27, 5.º B.
Localidad: 21002, Huelva.
Provincia: Huelva.
Núm. Liquidación: 047/2/210082856.
Ppal. Deuda: 1.502,53 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 27 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 9 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.


